




JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, Octubre ocho de dos mil veinte  

  

Rdo. 1999-0486 

 

Se acepta la sustitución que del poder otorgado realiza la Apoderada de la Parte 

Opositora, en el Dr. LUIS FELIPE VELÁSQUEZ MARTÍNEZ T.P. 166.702 del 

C.S.J., a quien se le reconoce personería para continuar la representación del 

señor LUIS GUILLERMO VELÁSQUEZ GÓMEZ en el trámite procesal, en los 

términos del poder inicialmente conferido y como su dependiente al Dr. 

CRISTÓBAL ALBERTO VIANA GIRALDO T.P. 143.724 del C.S.J. 

 

Notificado por Estados No. 090. Fijado el 9 de Octubre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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